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>er repercutidos como parlida. independienlel en los documenlOS
que se presenten para el cobro, sin que el importe alobsl contralado
experimente incremento como consecuencia de la consi¡nación del
tributo repercutido.

Lo. comspondiente. pliegos de condiciones partlc:uJares con·
tendrán la ¡mvención expresa de que, a todos los efectos, se
entenderá que las ofertas de los empresario. comprenden no sólo
el precio de la contrata, .ino también el importe del impuesto y del
recargo.

Segunda.-Lo. servicio. competentes de la Administración debe
r6n incluir. al tiempo de calcular los precio. unitarios de lo.
presupuestos referentes a obras, arrendamientos, servicios, sumi·
ni.tro. y adquisiciones. lo. im~esto. de toda indole que gravan
estas operacIOnes y, en especial, el Impuesto General sobre el
Tráfico de la. Empresas y el recargo provincial.

A.imi.mo. al e.tablecer la. tarifas oficiales de precios, lo.
Or¡ani.mo. admini.trativos deberán tener en cuenta el importe de
los referidos tributos.»

Con.iderando que el articulo 25 del Reg)amento del Impuesto
sobre el Valor Añadido. aprobado por Real1>ecreto 2028/1985, de
30 de octubre (<<Boletín Oficial del E.tado» del 31l, mantiene el
mismo criterio normativo de las disposiciones anteriormente
citada. al prescribir que:

«En la. entregas de bienes y pre.taciones de servicios al E.tado
y .u. ÜlJ"ni.mos autónomo.. a las Comunidades Au.IÓn0J.ll.8s,
ColJ'9raclOnes Locales y a las Entidades gestoras de la sesuridalI
Social. se entenderá siem¡m que los .ujetos pasivo. del impuesto.
al formular .u. propuestas económicas, aunque sean verbales, bao
incluido dentro de las mismas el Impuesto sobre el Valor Añadido
que, no obstante, deberá aer repercutido como partida indepen.
diente. cuando as! proceda, en los documentos que se presenten
para el cobro, sin que el importe alaba! contralado experimente
mcremento como consecuencia de la consi¡nación del tributo
repercutido.

Los comspondiente. pliego. de condiciones particulares COn
tendrán la ¡mvención expresa de que, a todos los efectos, se
entenderá que las oferta. de los empresario. comprenden no sólo
el precio de la contrata, sino también el importe del impue.to.»

Con.iderando que, completando los anteriores preceplOS reala.
mentarios. el articulo 1.0 del Real Decreto 2444/1985. de 28 de
diciembre (<<Boletin Oficial del Estado» del 31), por el que se reauIa
la incidenC18 contractual de la implantación del Impuesto sobre el
Valor Añadido en los contratos aravados por el Impuesto General
sobre el Tráfic:o de las Empre.... estableoe que «1os contratos
celebrados por las Administraciones PI1blicas que se encuentren
pendientes de ejecución, en todo o en parte, e! dia 31 de diciembre
de 1985. en cuyos precio. de oferta respectivo. se hubiese incluido
el Impuesto General sobre e! Tráfic:o de las Empresas Yno se haya
devenlPdo éste de conformidad con la le¡islación vi¡ente, se
cumplirán abonando al contralista el precio cierto de aquellos
contratos incrementado con el Impuesto sobre e! Valor Añadido.
calculado al tipo correspondiente a la operación aravada.

A estos efectos se considerará por precio cierto el de adjudica·
ción menos el Impuesto General sobre el Tráfico de las Em¡msas
y .u recar¡o. salvo cuando se trate de operaciones exentas del
mencionado tributo, en cuyo caso se entenderá por precio cierto el
importe Jloba! contratado.

AsimISmo e! precio de adjudicación ha de entenderse con las
modificaciones contractuales que pudieran afectarle, tales como
proyectos reformado.. revisiones de precio. o cualquer otro con·
cepto, como consecuencia de la aplicación de las normas legales
e"'.tenlel al efecto».

Considerando que, con e! fin de aclarar ellimbito de aplicación
de lo. prec;eplO. anteriores y sin nin¡una finalidad limitativa. el
articulo 4.° del mencionado Real Decreto ¡mscribe que dicha
disopsición «será de aplicación a los contratos celebrados por las
Adoiini.traciones PI1blicas que conten¡an cláusulas de revisión de
precios»;

Considerando que de la inter¡mtación literal. lósica y si.temá·
tica de las citada. normas resulta que lo dispuesto en las mismas
será de aplicación a toda clase de contratos celebrado. por las
Admini.traciones PI1blicas que se encuentren pendiente. de ejecu·
ción el dia 31 de diciembre de 1985.

En efecto. como pone de relieve el dictamen de la Comisión
Permanente de la Junta de Contratación Administrativa de fecha
27 de enero de 1986, ",,1 Real Decreto 2444/1985, de 27 de
diciembre. trata de resolver con caráeter aeneral la cuestión
transitoria que .uscita la tributación por el Impuesto sobre e! Valor
Añadido en aguellos contratos gravados por el Impuesto General
sobre el Tráfico de las Empresas y esta finalidad no puede
considerarse cumplida si se re.trin¡e .u aplicación a lo. contratos
que conteopn cláusula de revisión de precio•• por lo que la reala
aeneral contenida en .u articulo 1.0, sin resmoción ni salvedád
alguna al re.pecto. e. la que debe ser aplicada respoeto de todos lo.
COlltratos celebrados por las Admini.traciones Públicas que se

encuentren pendienlel de ejecución. en todo O en parte el dia 31
de diciembre de 1985. •

Desde el punto de vista sistemático, es decir, en relación con e!
resto del ordenamiento jurldico, el propio régimen de aplicación
del Impuesto sobre el Valor Añadido, tal como viene !OCOIÍdo en
la Ley 30/1985, de 2 de a¡osto. Y Rea1antento aprobado por Real
Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, obliprfa a mantener conclu.
sión idéntica a la sustentada, aun en e! supuesto de no haberse
promul&ado el Rcal Decreto 2444/1985, de 27 de diciembre. puesto
que, de..parecido e! Impuesto General sobre e! Tráfico de las
Em¡msas y creado en sustitución del mi.mo e! impuesto sobre e!
Valor Añadido, es este último e! único que debe aer aplicado a
partir de I de enero de 1986. sin que exista posibilidad, a partir de
dicha fecha, de aplicar un impuesto inexistente, con lo que la única
solución faetible dentro de la mec4nica de aplicación del Impue.to
sobre el Valor Añadido es la consagrada en el articulo 1.° del Real
Decreto 2444/1985. de 27 de diciembre. es decir,~el deseuento del
importe de! Impuesto General sobre el Tráfico ae las Empresas y
el aplicar sobre la cantidad resultante el Impuesto sobre el Valor
Añadido, sin que la normativa de este último permita establecer
diferenciaciones basadas en la existencia o no de cláusulas de
revisión de precios.

Finalmente debe indicarae que la interpretación literal del
articulo 4.° del Real Decreto 2444/1985, de 27 de diciembre, es
decir. el sentido propio de .u. palabras. tampoco contradice la tesis
sustentada, dado que en e! mismo no se establece que será
excl~""e!'te de aP1!cación a los contralOS celebrados por las
Administraciones PI1blicas que conteopn cláu.ulas de revisión de
precios, sino que lo único que establece es que el Real Decreto será
de aplicación a diehos contratos, con lo que, co'liupndo e!
resultado obtenido por e! resto de lo. elemenlOS inter¡mlativos,
permite flmdadamente sostener que e! mencionado articulo 4.·, en
relación con ell.o del Real Decreto contiene una simple aclaración,
que quizá pueda estimarse innecesaria, pero que no tiene el alcance
de excluir dellimbito de aplicación de su contenido a lo. contratos
en los que. por imperativo leaal o por las condiciones contractuales.
no exista cláusula de revisi6n de precios».

En consecuencia, esta Direeción General consi~I:ci,:tada a
derecho la ~ente conleltación a la con.ulta form por la
Cámara 0fici81 de Comercio e Industria de Val1adolid:

Prlmero.-La base del Impuesto sobre e! Valor Añadido estará
constituida por el importe total de la contraprestación de las
operaciones sujetas al mismo.

Segundo.-A efectos de la determinación de la base imponible
delln1puesto sobre el Valor Añadido en la. operaciones efectuadas
como consecuencia de los contralOS celebradós por las Administra·
ciones PI1blicas que se encuentren pendienlel de ejecución, en todo
O en parte, e! dia 31 de diciembre de 1985 Yen cuyo. precios de
oferta se hubiese incluido e! Impuesto General sobre el Tráfico de
las Empresas y no se hubiese deven¡ado éste de acuerdo con la
legislación vi¡ente, se considerará precio cierto de las mismas el de
adjudicación meno. e! Impuesto General sobre el Tráfic:o de las
Empresas y su recargo provincial.

Tratllndose de operaciones exentas del mencionado tributo por
referirse a obras de equipamiento comunitario primario o por otras
cau.... se entenderá por precio cierto el importe total contratado.

Los criterio. interpretativos contenido. en lo. párrafo. anterio
re. aerlIn de aplicación a las operaciones mencionadas, con inde
pendencia de la circunstancia de que los respectivos contrato.
contenpn o no cláusulas de revisión de precio•.

En todo caso, deber6n tomarse en consideración para fijar la
~ imponible del Impuesto sobre el Valor Añadido las modifica·
Clone. contractuales que pudieran afectar al precio cieno. tale.
como proyectos reformado.. revisiones de preciOS o cualquier otro
concepto.

Madrid. 31 de marzo de 1987.-El Director general. Miguel Cruz
Amaros.

10208 RESOLUCION de 31 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Tributos. relativa al escrito de
fecha 30 de abril de 1986. por el que la ÁSocüu:ión de
la Prensa de Zar48oza, formula consulta vinculante.
al amparo de lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley
46/1985, de 27 de diciembre, en relación con el
Impuesto sobre el Valor Aifadido.

Visto el escrito de fecha 30 de abril de 1986 por el que la
Asociación de la Pren.. de Zaragoza formula con.ulta vinculante
en relación al Impuesto sobre el Valor Añadido;

Resultando que la referida Asociación es una orpnización
profesional autorizada para formular consultas vinculante. en
relación a dicho tributo en virtud de lo dispuesto en el articulo 53
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de la Ley 46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletin Oficial del Estad""
del 28);

Resultando que el objeto de la consulta es determinar si están
sujetas al Impuesto sobre el Valar Añadido las siguientes operacio
nes:

- Servicios de colaboración consistentes en artículos, reporta
jes, entrevistas, crónicas o similares, prestados por periodistas a
medios infonnativos, de fonna esporádica y mediante contrapres
tación.

- Servicios de colibonsción indicados anterionnente, realiza
dos por periodistas, de fonna habitual.

Los referidos servicios no se prestan en réllimen de dependencia
derivado de relaciones laborales o administrativas.

Resultando que, asimismo, se consulta sobre el devenso del
Impuesto sobre el Valor Añadido correspondiente a los servicios de
colaboración periodistica;

Considerando que el artículo 4.· del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real De<:reto 2028/1985, de
30 de octubre (<<Boletín Oficial del EstadO» número 261, del 31),
establece que están sujetas a dicho impuesto las entregas de bienes
y prestaciones de servlcios realizadas por empresarios o profesiona
les a titulo oneroso, con carácter habitual u ocasio~ en el
desarrollo de su actividad empresarial o profesional, incluso si se
efectúan en favor de los propios socios, asociados, miembros o
participes de las Entidades que las realicen;

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el artículo
6.· del Reglamento del impuesto citado, a los efectos de dicho
tributo se reputarán empresarios o profesionales las personas que
realicen habitualmente y por cuenta propia actividades empresaria
les o profesionales.

La habitualidad consiste en la realización contínuada o, como
indica el Tribunal Supremo en su sentencia de 12 de abril de 1907,
en «la práctica ordinaria y frecuent... de entregas de bienes y
prestaciones de servicios realizados a titulo oneroso y por cuenta
propia.

El alto Tribunal, en la sentencia citada, ha puesto de manifiesto
que no puede calificarse como habitual «la ejecución aislada de
algún acto comercial exi¡ido por las necesidades de la vida».

La reiteración y frecuencia de la realización de las operaciones
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido se manifiesta de fonna
diferente según las características y circunstancias de las diversas
actividades empresariales o profesionales y la duración de los ciclos
de producción o distribución de los bienes.

A efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, la habitualidad
puede consistir en la realización ordinaria y frecuente de operacio
nes sujetas y no exentas al Impuesto sobre el Valor Añadido o en
la ejecución de una o varias entregas de bienes o prestaciones de
servicios que supongan la explotación de un b.en corporal o
incorporal con el fin de obtener ingresos continuados en el tiempo,
como sucede, en todo caso, con los 1IITendamientos de bienes.

Consierando que el artículo 6.·, número 2, del Reglamento del
Impuesto preceptúa ~ue la habitualidad podrá acreditarse por
cualquiera de los medíos de prueba admisibles en derecho,

Se presumirá la habitua1idad, salvo prueba en contrario:

a) En los supuestos a que se refiere el artículo 3.· del Código
de Comercio.

b) Cuando~ la realización de las operaciones a que se
refiere el artículo1 4.° del Reglamento mencionado se exija contri~
buir por la Licencia Fiseal de actividades comerciales e industria1es
o de actividades profesionales y artísticas.

Considerando que el artículo 23, número 1, apartado segundo,
del referido Reglamento establece que el Impuesto sobre el Valor
Añadido se devengará en las prestaciones de servicios, cuando se
presten, ejecuten o efectúen las operaciones gravadas.

De acuerdo con el número 2 del citado artículo 23, en las
operaciones sujetas a gravamen que originen pagos anucipados
anteriores a la rea1ización del hecho imponible el impuesto se
devengará en el momento del cobro total o parcia1 del precio por
los importes efectivamente percibidos.

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente contestación a la consulta fonnulada por la Asociación de
la Prensa de Zaragoza:

Primero,-Los periodistas de medios informativos que presten
con habitualidad, por cuenta propia y mediante contraprestación,
los servicios propIOS de su actividad desarrollan una actividad
empresarial o profesional sujeta y no exenta al Impuesto sobre el
Valor Añadido.

Segundo.-La habitua1idad que detennina la sujeción al
Im~uesto sobre el Valor Añadido de los servicios prestados por los
penodistas consiste en la realización continuada de las operaciones
aujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido.

Se entenderá que los periodistas realizan continuadamente
operaciones sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido cuando
efectúen ordinaria y frecuentemente prestaciones de servicios de
remisión de artículos, realización de reportajes, encuestas, crónicas
o, en general, colaboraciones.

En consecuencia, están sujeos al Impuesto sobre el Valor
Añadido los referidos servicios prestados, a medios informativos,
por periodistas en el desarrollo de su actividad empresarial o
profesionaL

Tercero.-No están sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido
las operaciones realizadas por quienes, actuando al margen o con
independencia del ejercicio de una actividad empresaria1 o profe
'sional, presten a1gún servicio aislado de los antenonnente mencio
nados.

Cuarto-El Impuesto sobre el Valor Añadido se devenp, en las
citadas prestaciones de servicios, cuando se presten, ejecuten o
efectúen las operaciones gravadas.

No obstante, cuando los servicios de colaboración objeto de la
consulta ori¡inen pagos anticipados a la realización del hecho
imponible, el devengo se anticipará al momento del cobro total o
parcia1 del precio, por los importes efectivamente percibidos.

A tales efectos, no es relevante la circunstancia de que eaislaD
gastos a car¡o del periodista.

Madrid, 31 de marzo de 1987.-El Director general, Miguel Crw
Amoros.

10209 RESOLUClON de JI tk marzo tk 1987, tk la
Direcci6n Gerreral tk TribuiD., relativa al escrito tk
fecha JO tk mayo tk 1986, por el que la Cdmara
Oficial tk Comercio e Industria tk Arévalo formula
corrsulta vinculante en relaci6n al Impuesto sobre el
Valor Alladido, al amparo tkl articulo 5J de la Ley
46/1985, de 27 de diCIembre.

Visto el escrito de fecha 30 de mayo de 1986, por el que la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de An!va1o fonnula
consulta vinculante en relación al Impuesto sobre el Valor Aña
dido'

Resultando que la citada Cámara Oficial está autorizada pan
formular consultas vinculantes relativas al Impuesto sobre el Valor
Añadido en virtud de los dispuesto en el artículo 53 de la le)
46/1985, de 27 de diciembre (<<Boletín Oficial del Estad... del 28).

Resultando que detenninadas Cooperativas qricolas reciben
cereales de sus socios y elaboran piensos compuestos que ceden a
dichos socios a cambio de otras partidas de cereales y, en su caso.
una contraprestación en dinero;

Resultando que se consulta el rqimen de tributación de diclw
operaciones por el Impuesto sobre el Valor Añadido;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en e:
articulo 4.·, número 1, del Redamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, aprobado por Reall>ecreto 2028/1985, de 30 de octubre
(<<Boletín Oficial del EstadO» del 31), están sujetas al citad,
Impuesto lasen~ de bienes '1 prestaciones de servicios realiza·
das por empresanos o profesionales, con carácter babitual 1
ocasional, en el desarrono de su actividadem~ o profesio
nal, incluso si se efectúan en favor de los propIOS socios, asociados
miembros o participes de las Entidades que las realicen;

Considerando que el artículo 4.·, número 3, del citado Regla
mento establece que la sujeción al Impuesto se produce cor
independencia de los fines O resultados perseguidos en la activida<
empresarial o profesional o en cada operación en particular;

Considerando que por aplicación de 10 prescrito en el artícul'.
5.· del mismo ReJI&D!ento, son actividades empresariales o profe
sionales las que tmpliquen la ordenación por cuenta propia d,
factores de producción materiales y huntanos o de uno de ellos COl
la finalidad de intervenir en la produoción o distribución de biene'
o servicios;

Considerando que de acuerdo con lo preceptuado en el artícul,
25 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributari,
(<<Boletín Oficial del Estado" del 31t. el Impuesto .. exigirá COI
arreaIo a la verdadera natural... jurlaica o, en su caso, económic<
del hecho imponible, cualquiera que sea la forma elesida o ~
denominación utilizada por los interesados;

Considerando que el artículo 29 del Re¡lamento del Impuest<
sobre el Valor Añadido prescn1Je que la base imponible del citad,
trihuto estará constituida~ el importe total de la contrapresta
ción de las operaciones s1\Jetas al mismo;

Considerando que el articulo 31, número 1, del aludido Regla
mento del Impuesto establece que en las operaciones cuya contra
prestación no consista en dinero se considerará como base imporn
ble la que se hubiese acordado en condiciones nonnales "
mercado, en la misma fase de producción o comercialización, er
partes que fuesen independientes.


